
76-520-3110-002-2023-00229-00Petición de Herencia  

Cte:   José María Castillo Cardona 

Leidy Viviana Castillo Gómez / Yesica Alejandra Ospina Puentes 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, escrito de 

subsanación de la demanda radicado dentro del término legal.  Sírvase proveer.  

Palmira,    20 de junio del añ0 2023  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1060 

 

Palmira,    veinte  (20) de junio de dos mil veintitres  (2023). 

 

Revisada la subsanación de la demanda se tiene que se pretende que se 

declare a los señores José Ricardo Castillo Gómez, Julián Andrés Castillo 

Gómez, Johan Felipe Castillo Ocampo, tiene vocación hereditaria en la sucesión 

del causante José María Castillo Cardona. No obstante, aquellos no han 

constituido poder para ese fin. Por otra parte, se tiene que los poderes suscritos 

por los señores Leidy Viviana Castillo Gómez y José María Castillo Cardona, no 

cumplen con el requisito del articulo 87 del C. G del Proceso, por cuanto no están 

dirigidos en contra de la menor de edad María José Castillo Ospina. Los 

anteriores defectos deberán subsanados para continuar con el tramite 

respectivo.  

 

 Es por ello que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que la subsane sí a bien lo tiene so pena de ser rechazada.  

            NOTIFÍQUESE 

La  Juez, 
  
MARITZA OSORIO PEDROZA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 

En estado No.  101  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira,    21 DE JUNIO DEL AÑO 2023  

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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